
 
 

 

   

MEMORANDO 
 

 

 

 
Radicado No:202401200008273 
 
 
Bogotá D. C., lunes, 11 de marzo de 2024 
 
 

 

PARA:     NÓRIDA RODRÍGUEZ MUÑOZ 

                Gerente RTVC 

 

DE:          LUIS FRANCISCO GARCIA MARTINEZ 

                Asesor Control Interno 

 

 

Asunto: Informe seguimiento al mapa de riesgos de corrupción y de gestión - 

Tercer cuatrimestre 2023 

 

 

Respetada Doctora Nórida, reciba un cordial saludo. 

 

La Oficina de Control Interno en su rol de Evaluación de la Gestión del Riesgo, según lo 

dispuesto por la Secretaría de Transparencia, en cumplimiento de las políticas descritas 

en el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, el Modelo Integrado de Planeación y Gestión, 

Decreto 1499 de 2017 y normas orientadas a la lucha contra la corrupción, remite el 



 
 

 

informe de seguimiento a los riesgos de corrupción y de gestión, con corte al tercer 

cuatrimestre 2023, de Radio Televisión Nacional de Colombia - Sistema de Medios 

Públicos. 

OBJETIVO GENERAL 

 

Verificar la identificación y análisis de los riesgos de la entidad, evaluando los aspectos 

tanto internos como externos que puedan llegar a representar una amenaza para la 

consecución de los objetivos organizacionales a través de la valoración realizada por la 

Oficina de Control Interno, como tercera línea de defensa. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

● Evidenciar el diseño y ejecución de los controles en los riesgos identificados por los 

procesos en cumplimiento a la gestión de riesgos de corrupción. 

● Comprobar el diseño y ejecución de los controles en los riesgos identificados por 

los procesos en cumplimiento a los riesgos de gestión y/o proceso. 

 

ALCANCE 

 

Información relacionada con el seguimiento al mapa de riesgos institucional al tercer 

cuatrimestre 2023. 

 

CONTEXTO DE LA GESTIÓN DEL RIESGO 

 

Radio Televisión Nacional de Colombia, implementó a través del Sistema Integrado de 

Planeación y Gestión - Kawak, la política operacional de Administración de Riesgos 

Versión 6 de diciembre 2022, estableciendo los lineamientos para la gestión de riesgos 



 
 

 

que comprende las actividades de las líneas de defensa, valoración de los riesgos (reducir, 

aceptar y/o evitar), definición de controles para el tratamiento, monitoreo y seguimiento. 

Así mismo, la entidad a través del Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano vigencia 

2023, definió el Componente #1: Gestión del Riesgo de Corrupción - Mapa de Riesgos de 

Corrupción, el cual permite a la Entidad identificar, analizar y controlar los posibles hechos 

generadores de corrupción, tanto internos como externos, estableciendo las acciones y 

medidas orientadas a controlarlos. Por lo anterior, la Oficina de Control Interno debe 

adelantar el seguimiento a los riesgos de corrupción y de gestión, analizando las causas y 

la efectividad de los controles incorporados en el Mapa de Riesgos Institucional al tercer 

cuatrimestre 2023, tomando como referentes los parámetros establecidos y vigentes a la 

fecha de su elaboración, como son los siguientes: 

 

● Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas, 

Riesgos de Gestión, Corrupción y Seguridad Digital. Versión 5, diciembre 2020 y sus 

actualizaciones, emitida por la Secretaría de Transparencia - Presidencia de la 

República; Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones y el 

Departamento Administrativo de la Función Pública. 

● Política Operacional Administración de Riesgos, versión 6 del 20 diciembre 2022 

● Guía de Administración de Riesgos de RTVC, versión 9 del 29 junio 2022 

 

MARCO LEGAL 

 

● Ley 1474 de 2011 Estatuto Anticorrupción 

● Ley 1712 de 2014 Transparencia y Acceso a la Información Pública 

● Decreto 1081 de 2015 Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República, en 

su artículo 2.1.4.2. Mapa de Riesgos de Corrupción 



 
 

 

● Decreto 1499 de 2017 Modelo Integral de Planeación y Gestión. 7ª. Dimensión Control 

Interno. 

 

SEGUIMIENTO RIESGOS Y CONTROLES 

 

Los resultados presentados a continuación, tienen como fuente de información el Mapa de 

Procesos, estructurado en procesos Estratégicos, Misionales, Apoyo y de Evaluación que 

tiene la Entidad, que se encuentran distribuidos por tipo de proceso así: 

 
Tabla 1. Macroprocesos de RTVC 

Tipo Proceso 
Cantidad 
Procesos 

Controles 
asociados a 
riesgos de 
corrupción 

Otros controles 
Riesgos 

Total controles a los 
riesgos 

APOYO 7 10 26 36 

ESTRATÉGICO 4 3 8 11 

EVALUACIÓN 2 1 3 4 

MISIONAL 3 8 11 19 

Total General 16 22 48 70 

Fuente: Coordinación de Planeación. 
Diagramó OCI 
 

El presente informe ofrece un análisis de la gestión del mapa de riesgos institucional, así 

como las observaciones y oportunidades de mejora identificadas durante el proceso.  

A. Avance de la gestión del seguimiento riesgos de corrupción 

 

1. A continuación, se presentan 21 controles de 8 procesos en donde los resultados 

de evaluación de los controles están presentes y funcionando con efectividad. 

 



 
 

 

 

Controles presentes y funcionando con efectividad con corte al tercer cuatrimestre 2023. 

Proceso Control Asociado 

APROVISIONAMIENTO PRESTACIÓN DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS CONVERGENTES 

Control 1. Verificar que la programación se encuentre en 

coherencia con el Manual para la práctica informativa y de 

contenidos de la radio pública 

Control 1. Validar e implementar la estrategia de programación de 

Señal Colombia. ID 1220 

Control 2. Validar que un contenido cedido o licenciado propuesto 

para ser incluido en la parrilla de programación Señal Colombia, 

cumpla con las condiciones de calidad técnica y narrativa 

establecidas por el canal 

Control 3. Validar que un contenido cedido o licenciado yo contrato 

de contenido propuesto para ser incluido en el cronograma de 

publicaciones RTVCPlay 

Control 4. Verificar que la programación se encuentre en 

coherencia con el Manual para la práctica informativa y de 

contenidos de la radio pública 

Control 5. Verificar que en el marco de la ejecución del subproceso 

de adquisición y control de licencias de emisión del canal Señal 

Colombia, se cumplan los controles necesarios para la compra o 

recompra de materiales audiovisuales terminados, su curaduría y 

cumplimiento del proceso para su adquisición. 

Control 6. Validar que un producto audiovisual propio, de terceros 

o producto de un convenio de cooperación propuesto para ser 

incluido en la parrilla de programación de Canal Institucional, 

cumpla con las condiciones de acuerdo con las especificaciones 

técnicas para RTVC S.A.S y realizar curaduría de contenidos 

(excepto a las transmisiones en directo) establecida en el proceso 

de gestión de la programación de Canal Institucional, y bajo la 

normatividad que rige a la marca (Resolución No. 6383 de 2021) 



 
 

 

Proceso Control Asociado 

CONTROL INTERNO 
Verificar la planeación, ejecución e informe a través de las 

reuniones primarias de la oficina de control interno 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y 

PLANEACIÓN 

Realizar la actualización del proceso de direccionamiento 

estratégico cada vez que se identifiquen necesidades de inclusión 

de nuevas actividades 

Validar la trazabilidad del aval de la información suministrada por 

el área. 

Verificar y socializar la información metodológica, lineamientos 

normativos y actividades que se desarrollarán en el marco de la 

preparación de la audiencia pública de Rendición de Cuentas 

GESTIÓN DE PROVEEDORES 

Control 1. Verificar el cumplimiento de los requisitos normativos, 

financieros y técnicos descritos en los estudios previos, y en caso de 

proyectar las reglas de participación o pliego de condiciones 

someter a aprobación por parte Coordinador de Presupuesto y al 

responsable de la dependencia interesada, en realizar la 

contratación. 

Control 2. Revisar y/o verificar la aplicación de los parámetros del 

Manual de contratación, estatuto general de contratación y la 

normativa aplicable. 

Control 3. Revisar en el marco del Comité de Contratación los 

procesos que requieran aprobación y/o recomendación por parte 

de esta instancia. 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

Control 1. Verificar la ejecución del proceso de radicación de 

comunicaciones oficiales. 

Control 2. Concientizar al personal de gestión documental en 

responsabilidad (autocontrol), principios de la información y del 

riesgo 

GESTIÓN FINANCIERA RECAUDO Y GASTO 

PÚBLICO 

Control 1. Validar y aplicar las disposiciones de seguridad 

establecidas en el manual de tesorería, relacionadas con el control 

dual (existencia de usuarios preparadores y aprobadores 



 
 

 

Proceso Control Asociado 

independientes) para el manejo de pago a terceros, a través de las 

plataformas financieras. 

Control 2. Verificar que los pagos realizados correspondan a las 

obligaciones derivadas de bienes o servicios adquiridos por RTVC. 

GESTIÓN JURÍDICA 

Control 1. Controlar permanentemente los archivos 

correspondientes a los procesos y actividades que adelanta la 

Oficina Asesora Jurídica a través de la coordinación de gestión 

jurídica, permitiendo únicamente el acceso de los mismos a los 

apoderados judiciales, funcionarios y colaboradores de la Oficina 

Asesora Jurídica que participen en el proceso. 

Control 2. Verificar el establecimiento de cláusulas de 

confidencialidad sobre el manejo de la información en los contratos 

de los apoderados judiciales y en los contratistas que prestan sus 

servicios para la representación judicial y extrajudicial de la entidad. 

GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA 

Revisar los planes subsidiarios correspondientes a la metodología 

de gestión de proyectos (ID1106) 

Fuente: Coordinación de Planeación. 
Diagramó OCI 

 

2. Oportunidades de mejora riesgos de corrupción 

 

Los resultados de la evaluación de su ejecución determinaron que están presentes 

y funcionando con algunas observaciones. 

 

a) GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA  

           Control 1. Revisar y verificar que la asignación de los bienes esté acorde con     

la información del sistema ID1215.  

           Observación OCI: 

Teniendo en cuenta que el control establece como evidencia de ejecución 

información del sistema de inventarios (SEVEN), en los soportes de ejecución 



 
 

 

reportados en el sistema de gestión KAWAK, no se evidencia informe 

generado desde el sistema de información financiera SEVEN de los traslados 

efectuados para la vigencia. 

Respuesta del Área: 

“Es importante aclarar que las evidencias del control no hacen referencia a un 

informe generado por el sistema SEVEN, ya que el control existente dice: 

"Anualmente el profesional universitario de la coordinación de gestión 

administrativa realiza una toma física donde debe revisar, verificar y cotejar la 

información de los bienes registrada en el sistema frente a la asignada a los 

colaboradores para evidenciar que los bienes están correctamente asignados. Esto 

se evidencia a través de información del sistema de inventarios (SEVEN) y la 

trazabilidad de la cadena de correos electrónicos, donde se valida la asignación de 

bienes de los colaboradores de RTVC.”.”  

Análisis de la OCI:  

La OCI no observa las gestiones realizadas en la toma física en las cuales se 

vean reflejadas las actualizaciones a los activos fijos (traslados, faltantes) en 

el aplicativo de inventarios (SEVEN). 

b) GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

Control 1. Verificar la información contenida en el tablero de control sobre 

el nivel de ejecución de los proyectos en diversas etapas. (No incluye 

contratos de personal) 

Observación OCI: 

No se evidencia acta correspondiente al 4° trimestre de la vigencia 2023, de 

acuerdo con lo establecido en el control. 

Respuesta Área: 

“En la vigencia 2023 se llevaron a cabo 4 reuniones de DTC, en los meses de marzo, 

junio, septiembre y diciembre. Es importante mencionar que el reporte se realizó en 



 
 

 

el mes de marzo de 2024 (extemporáneo) por retrasos en la contratación del equipo 

de trabajo de la DTC.” 

Análisis de la OCI: 

Por lo anteriormente expuesto la oficina mantiene la oportunidad de mejora, 

dado que esta se realizó de forma extemporánea. 

 

B. Avance de la gestión del seguimiento riesgos de gestión 

 

1. A continuación, se presentan 34 controles de 9 procesos en donde los resultados 

de evaluación de los controles están presentes y funcionando con efectividad. 

 

Controles presentes y funcionando con efectividad con corte al tercer cuatrimestre 2023. 

Proceso Control Asociado 

APROVISIONAMIENTO PRESTACIÓN DE 

PRODUCTOS Y SERVICIOS CONVERGENTES 

Control 1. Verificar que la programación se encuentre en 

coherencia con el Manual para la práctica informativa y de 

contenidos de la radio pública 

Control 2. Validar que un contenido cedido o licenciado 

propuesto para ser incluido en la parrilla de programación Señal 

Colombia, cumpla con las condiciones de calidad técnica y 

narrativa establecidas por el canal 

Control 3. Validar que un contenido cedido o licenciado yo 

contrato de contenido propuesto para ser incluido en el 

cronograma de publicaciones RTVCPlay 

Control 4. Verificar que la programación se encuentre en 

coherencia con el Manual para la práctica informativa y de 

contenidos de la radio pública 

Control 5. Verificar que en el marco de la ejecución del 

subproceso de adquisición y control de licencias de emisión del 

canal Señal Colombia, se cumplan los controles necesarios para 



 
 

 

Proceso Control Asociado 

la compra o recompra de materiales audiovisuales terminados, 

su curaduría y cumplimiento del proceso para su adquisición. 

Control 6. Validar que un producto audiovisual propio, de 

terceros o producto de un convenio de cooperación propuesto 

para ser incluido en la parrilla de programación de Canal 

Institucional, cumpla con las condiciones de acuerdo con las 

especificaciones técnicas para RTVC S.A.S y realizar curaduría 

de contenidos (excepto a las transmisiones en directo) 

establecida en el proceso de gestión de la programación de 

Canal Institucional, y bajo la normatividad que rige a la marca 

(Resolución No. 6383 de 2021) 

Control 2. Validar el funcionamiento del sistema de seguridad 

que previene el ingreso no autorizado al depósito del Archivo 

sonoro. ID 1091  

Control 4. Verificar que la temperatura y humedad del depósito 

de tráfico del archivo audiovisual se encuentren en los rangos 

definidos, según normatividad aplicable para la conservación 

de los archivos. ID 1093 

Control 5. Verificar y hacer seguimiento al proceso técnico de 

conservación realizado a los soportes sonoros para dar 

cumplimiento de los lineamientos del manual de recuperación 

de archivos sonoros. ID 1094  

CONTROL INTERNO 
Verificar la planeación, ejecución e informe a través de las 

reuniones primarias de la oficina de control interno 

GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA 

TECNOLÓGICA 

Verificar el registro de la antena. ID 1132 

Monitorear el cumplimiento de las obligaciones contractuales, 

a través de la revisión y análisis de los informes periódicos del 

proveedor presentados a su supervisor. ID 1192 

Revisar los planes subsidiarios correspondientes a la 

metodología de gestión de proyectos (ID1106) 



 
 

 

Proceso Control Asociado 

Verificar técnicamente los equipos que serán utilizados en el 

enlace. ID 1133 

DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y 

PLANEACIÓN 

Realizar la actualización del proceso de direccionamiento 

estratégico cada vez que se identifiquen necesidades de 

inclusión de nuevas actividades 

Validar la trazabilidad del aval de la información suministrada 

por el área. 

Verificar y socializar la información metodológica, lineamientos 

normativos y actividades que se desarrollarán en el marco de la 

preparación de la audiencia pública de Rendición de Cuentas 

GESTIÓN DE PROVEEDORES 

Control 1. Verificar el cumplimiento de los requisitos 

normativos, financieros y técnicos descritos en los estudios 

previos, y en caso de proyectar las reglas de participación o 

pliego de condiciones someter a aprobación por parte 

Coordinador de Presupuesto y al responsable de la 

dependencia interesada, en realizar la contratación. 

Control 2. Revisar y/o verificar la aplicación de los parámetros 

del Manual de contratación, estatuto general de contratación y 

la normativa aplicable. 

Control 3. Revisar en el marco del Comité de Contratación los 

procesos que requieran aprobación y/o recomendación por 

parte de esta instancia. 

GESTIÓN DOCUMENTAL 

Control 1. Verificar la ejecución del proceso de radicación de 

comunicaciones oficiales. 

Control 2. Concientizar al personal de gestión documental en 

responsabilidad (autocontrol), principios de la información y del 

riesgo 

GESTIÓN FINANCIERA RECAUDO Y GASTO 

PÚBLICO 

Control 1. Revisar y comparar las cuentas cargadas por medio 

de archivo plano en el banco con los documentos soporte. 



 
 

 

Proceso Control Asociado 

Control 1. Corroborar con el archivo físico y/o digital los 

soportes contables (cronológico y por módulo), frente a lo 

registrado en el sistema administrativo y financiero SIFA. 

Control 2. Validar las cuentas contables y afectación tributaria 

en las causaciones de cuentas por pagar. 

Control 1. Verificar las facturas emitidas frente al formato de 

solicitud de facturación. 

Control 2. Verificar las facturas emitidas frente al formato de 

solicitud de facturación. 

Control 1. Confrontar las solicitudes de facturas frente al 

reporte generado por el sistema de información financiera y 

administrativa. 

Control 1. Realizar la trazabilidad de seguimiento a la 

facturación. (ID1139) 

Control 1. Revisar el reporte generado de cartera por edades 

(tiempo de demora en el recaudo) y realizar la gestión de cobro 

pertinente. (ID1140) 

Control 2. Validar con el aplicativo asignado por el operador 

tecnológico, el envío, recibido y aceptación o rechazo de la 

factura. (ID1141) 

GESTIÓN JURÍDICA 

Control 1. Controlar permanentemente los archivos 

correspondientes a los procesos y actividades que adelanta la 

Oficina Asesora Jurídica a través de la coordinación de gestión 

jurídica, permitiendo únicamente el acceso de los mismos a los 

apoderados judiciales, funcionarios y colaboradores de la 

Oficina Asesora Jurídica que participen en el proceso. 

Control 2. Verificar el establecimiento de cláusulas de 

confidencialidad sobre el manejo de la información en los 

contratos de los apoderados judiciales y en los contratistas que 

prestan sus servicios para la representación judicial y 

extrajudicial de la entidad. 



 
 

 

Proceso Control Asociado 

GESTIÓN TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Verificar la disponibilidad del servicio. (ID 1084) 

Fuente: Coordinación de Planeación. 
Diagramó OCI 

 

2. Oportunidades de mejora riesgos de gestión 

 

A continuación, se presentan 18 controles correspondientes a 9 procesos. Los 

resultados de la evaluación de su ejecución determinaron que están presentes y 

funcionando con algunas observaciones. 

 

a) GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA  

• Revisar el plan de adquisiciones aprobado, verificar la asignación de los 

recursos y realizar seguimiento a las fechas contractuales. ID 1032  

Observación OCI: 

Revisando la información en el sistema de planeación y gestión KAWAK, 

no se observa evidencia de la ejecución del control de acuerdo con lo 

establecido en éste. 

Respuesta del proceso: 

“Realizando la revisión a la evidencia reportada por parte de Infraestructura 

Física, se realiza el cargue de la lista de asistencia de seguimiento presupuestal 

del segundo semestre del 2023.” 

Análisis de la OCI: 

Por lo anteriormente expuesto la oficina mantiene la oportunidad de 

mejora, dado que el cargue de la evidencia se realizó de forma 

extemporánea (4/03/2024). 

 

 

 



 
 

 

• Revisar y hacer seguimiento a las obligaciones contractuales de la 

empresa de vigilancia contratada por RTVC para la sede CAN. ID 1081 

Observación OCI: 

En el sistema de planeación y gestión KAWAK no se observa la 

evidencia de la ejecución del control de acuerdo a lo establecido. 

Respuesta del Proceso: 

“Desde Gestión Administrativa se acepta la observación toda vez que no se 

cargó la evidencia correspondiente en el sistema KAWAK; se realizarán las 

acciones pertinentes para subsanar la misma.”  

Análisis de la OCI: 

Por lo anteriormente expuesto, la OCI mantiene la oportunidad de 

mejora. 

 

b) GESTIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

 

• Monitorear y controlar las fallas y reparaciones de componentes de la 

Infraestructura Tecnológica. ID 1129 

Observaciones OCI: 

Verificada las evidencias que soportan a la ejecución del control, no se 

observa el documento de disponibilidad del servicio y cobertura de la 

totalidad de la red correspondiente al periodo evaluado. Igualmente, la 

OCI recomienda que las evidencias cargadas correspondan al periodo 

evaluado, dado que se encuentran documentos de las vigencias 2021 y 

2022. 

Respuesta del Proceso: 

“(…)2. Las evidencias se cargan mensualmente, sin embargo, es importante tener 

en cuenta que los informes de gestión cuentan con un periodo aproximado de 

mes y medio para revisión por parte de la DTC del respectivo informe. En este 



 
 

 

orden de ideas, la razón por la cual el reporte del mes de octubre 2023 se cargó 

el 19 de diciembre de 2023, y el reporte de noviembre y diciembre 2023, se cargó 

el 1 de marzo de 2024 (con el último informe de la vigencia).” 

Para reportes de la vigencia 2024 se adjuntará únicamente los del mes evaluado. 

Se realiza ajuste en la descripción del control, se cambia la palabra informe por 

reporte, toda vez que este es extraído del informe de gestión de la AOM.” 

Análisis de la OCI: 

por lo anteriormente expuesto, la OCI mantiene la oportunidad de 

mejora. 

 

• Validar la ejecución del plan de mantenimiento. ID 1127 

Observaciones OCI: 

Verificados los documentos que dan soporte a la ejecución del control, se 

observa que la evidencia aportada es un reporte de indicador de 

disponibilidad del servicio y cobertura de la totalidad de la red y no un 

informe como se indica en la descripción del control. Igualmente, la OCI 

recomienda que las evidencias cargadas correspondan al periodo 

evaluado, dado que se encuentran documentos de vigencias 2021 y 2022. 

Respuesta del Proceso: 

"(...)2. Se realiza ajuste en la descripción del control, se cambia la palabra informe 

por reporte, toda vez que este es extraído del informe de gestión de la AOM". 

Análisis de la OCI: 

Producto del resultado de seguimiento a la ejecución de los controles de 

los riesgos del proceso realizado por la oficina de control interno, se 

observó que se realizaron las modificaciones o ajustes a la descripción del 

control atendiendo la recomendación. 

 

 



 
 

 

c) GESTIÓN DE LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

 

Validar la inclusión de los componentes en las pólizas de seguros 

contratadas, que cubran los riesgos y/o siniestros a los que están expuestos 

los recursos tecnológicos de la coordinación de T.I. de la entidad. ID 1086 

Observaciones OCI: 

En la descripción del diseño del control no se indica el documento que da 

soporte a la ejecución del control. 

Respuesta de Proceso: 

“De acuerdo con la revisión del diseño del control el soporte es la “inclusión de los 

componentes en las pólizas de seguros contratadas (Pólizas de seguro de RTVC)”. 

Análisis de la OCI: 

Por lo anteriormente expuesto, se mantiene la oportunidad de mejora. 

 

d) VERIFICAR EL CUMPLIMENTO DEL PLAN DE MANTENIMIENTO. ID 1083 

Observaciones OCI: 

Verificada la evidencia que soporta la ejecución del control en el sistema de 

planeación y gestión KAWAK, no se observa ejecución del plan de 

mantenimiento en la matriz Plan de mantenimiento. 

Respuesta del Proceso: 

“(…)se comparte al interior de la Coordinación el plan de mantenimiento 

preventivo tecnológico interno donde se registran cada uno de los sistemas 

que son objeto de seguimiento… donde se tiene una columna de 

cumplimiento la cual es diligenciada a medida que se realizan las actividades 

y una columna de observaciones donde se puede incluir información 

detallada si aplica. El soporte cargado si evidencia la ejecución del 

mantenimiento.” 

 



 
 

 

Análisis de la OCI: 

Producto del resultado de seguimiento a la ejecución de los controles de los 

riesgos del proceso realizado por la oficina de control interno, se observa la 

matriz "Plan de mantenimiento" sin embargo, al verificar la información no 

se está realizando o diligenciando los mantenimientos preventivos, por lo 

anterior se mantiene la oportunidad de mejora. 

 

e) VERIFICAR EL TABLERO DE CONTROL DE T.I. ID 1085 

 

Observaciones OCI: 

En la descripción del diseño del control no se indica el documento que da 

soporte a la ejecución del control. 

Respuesta del Proceso: 

“De acuerdo con la revisión del diseño del control el soporte es el tablero de control 

de T.I. (Archivo PDF "Tablero de indicadores").” 

Análisis de la OCI: 

Por lo anteriormente expuesto, se mantiene la oportunidad de mejora. 

 

f) GESTIÓN DE PROVEEDORES 

 

Validar que los colaboradores asignados para la estructuración de los 

estudios previos conozcan las directrices establecidas por la Coordinación de 

Procesos de Selección y Contratación, para la correcta elaboración de los 

mismos. ID1098 

Observaciones OCI: 

No se encuentra evidencia de lista de asistentes dado que en la citación se 

aclara que son presenciales y no se anexa el contenido expuesto formularios 

de Google como se indica en la descripción del control. 



 
 

 

 

g) RELACIONAMIENTO CON LA CIUDADANÍA 

 

No dar respuesta oportuna, precisa y pertinente a las peticiones, quejas, 

reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD) que ingresan a RTVC. ID 354 

Observaciones OCI: 

No se evidencia en la estructuración de la Ficha técnica del riesgo ID 354, 

información general relacionada con las causas y consecuencias/efectos del 

riesgo. 

 

C. Recomendaciones 

 

La Oficina de Control Interno recomienda:  

 

1. Evaluar el proceso de Control Asuntos Disciplinarios, dado que no presentan 

riesgos y en la auditoría realizada en el año 2022 se recomendó incluir 4 riesgos 

identificados por la OCI. 

 

2. Evaluar el proceso de Gestión por Procesos y la Innovación, dado que a corte del 

seguimiento de este informe no presentan riesgos. 

 

3. Evaluar la creación de un repositorio para el registro de evidencias que se 

encuentre bajo la administración de la Coordinación de Planeación, con el 

propósito de evitar desgaste administrativo el cual se genera al momento de hacer 

el seguimiento y verificación a las evidencias aportadas a través de links de Google 

Drive, por cuanto los siguientes enlaces se encuentran inactivos y no permiten 

acceder a la información: Aprovisionamiento Prestación de Productos y Servicios 

Convergentes y Gestión Financiera Recaudo y Gasto Público. 



 
 

 

D. Conclusiones 

 

1. De los 14 procesos que presentan riesgos de corrupción, 8 de estos cumplen con las 

actividades programadas para la ejecución de sus controles, equivaliendo a un 57%. 

 

2. El 82% de los 22 controles asociados a los riesgos de corrupción, cumplen con los 

parámetros establecidos para el “Diseño de controles” de acuerdo con la Guía de 

administración del riesgo de RTVC, es decir, se dio cumplimiento a 18 actividades en 

el periodo evaluado. 

 

3. Como resultado del seguimiento y evaluación a los controles realizado por la 

tercera línea de defensa, para el periodo evaluado la OCI no tuvo conocimiento de 

materialización de riesgos de corrupción. Por lo cual se puede concluir que, aunque 

algunos controles presentan debilidades en el periodo evaluado, estos son 

efectivos y mitigan las causas asociadas. 

 

4. De los 46 controles asociados a los riesgos de gestión y/o proceso, 25 cumplen con 

los parámetros establecidos para el “Diseño de controles” de acuerdo con la Guía 

de Administración del Riesgo de RTVC, equivalente a un 54%. 

 

5. Del total de riesgos del mapa de procesos, el 61% de los controles se encuentran 

presentes y funcionando efectivamente, es decir, que de 70 actividades 

programadas se dio cumplimiento a 43 actividades en el periodo evaluado. 

 

 



 
 

 

El presente  informe se da a conocer a través del correo electrónico institucional y del gestor 

documental ORFEO a cada uno de los integrantes del Comité Institucional de Coordinación 

de Control Interno (CICCI). 
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